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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (202L)

Accédase por su vialidad a lo solicitado por la Dra. MARTHA PEÑA PINZON, Fiscal

Primero Seccional de Los Patios, en consecuencia, en consecuencia, suminístrele
la información pedida, sobre el trámite del presente asunto, para que obre
dentro de su proceso 54405600L223-2021-00113-00.

Seguidamente, procede el Despacho a resolver la prejudicialidad solicitada por

el Dr., LUIS CARLOS OVIEDO HERRERA, apoderado judicial del demandado
JORGE ALVARADO BAUTISTA, con fundamento en la denuncia que cursa en la
Fiscalía Primera.Local de Los Patios, por el punible de fraude procesal.

Para resolver se Considera:

El numeral primero del artículo 16L del Código General del Proceso establece
que "E/ juez decretará la suspensidn del prCIceso: 7. Cuando la sentencia que
deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro praceso
judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como
excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se
suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de
aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este
es procedente alegar los mismos hechos como excepción.

Por su parten el inciso segundo del artículo 162, ibidem, contempla que "la
suspensirín a que se refieren los numerales 1"y 2. del artícula preceder"rte, sólo
se decretará mediante la prueba de la existencia delproceso que la deterrnina
y una vez que el praceso q{Je debe suspenderse se encuentre *n estado de
dictar sentencia { ."}*.

Así las cosas y a pesar de que las normas facultan a la autoridad judiciai
competente para pronunciarse discrecionalmente al respecto, se deberá
decretar la suspensión si en un caso figuran las tres circunslancias mencionadas
en el artículo citado: a. que se haya iniciado un proceso penal - cosa que ha de
probarse -; b, que el mismo influya necesariamente en el proceso civii; y c. que
este último se halle en estado de dictan sentencia.

Con nelació¡"1 a l* anterior, tenemüs cün respectc ai literal a, {lue c*ir ¡'a*ieacl*
544ü560012232ü21-üú1" l-3, denuncia de fraude pnocesal, la Fiscali* Prinr*r;¡



L*e*i el* i**s Pati*s, salicil-a inforn:acién cJel estado del presente procesoi razér:
qi"te n*s ileva a coneluir la existeneia del misrno, es declr, se pre§uñ1e que yE se

!irv* a e*b* t¡r"l prüee§o penal"

ü** rei;¡ci*r: *! iilerci b, l* que se decnd* en dicl':o proccso influye en ei asunto
,:1il* $§ tranrli* en el prüceso ej*cutivc, y efectivar'::*nte infiuyc, ponqi-:e está

relaeir:na<jü c*n el pag* de la nrisr:la deu;da, EUe se c*bre aquí.

Fineirxenle, e*n respect* *l literal ü, que ei proe*so este préxii"rio a diclar
*cr:ten¡n y;ustamente el ¡:resente asu¡:to se encuenlra pr*gremada fecha de

*r-;*ie nci*, *n ia cuai se puede dietar senteneia"

f*r l* q** i] juici* d*i eicspach* se cunr:ple cun lcs tres requisit*s y p*r ell* se

acr*drrii a **ncc*cr !* pr*ji:di*ialielad s*licitade, ya qL¡e lo qu* se r*suelva er:

*i ¡:n*ees* per:*i c*nstiluye un presLrpuesto para le decisiér: eie t* controv*nsia
¡r ,n,-ip,li { llcur:¡ } d('r !1 rc Cel Proccsü qLlc aq'-ri scl tramita.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la prejudicialidad en el presente proceso.

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso, hasta tanto no se resuelva la

denuncia por fr;iudc pr*cesal con radicad* §44ü56üü12232Ü21-üü13-3, que se

acJ*lanta *n ln Fiscaii* F¡-irnera Loeal de Las Fati*s.

l'nRilfRü: Lf §3RAñ" laE cCIr'nunicaciones fr que haya lugar"

NOTIFIQUESE,

EL JUEZ,

r-
\ltlU.-D

VELANDIA
/(
MIGUEL RUBI


